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ACLARATORIA No. 3 
Nombre del 
Proyecto: 

Apoyo al Programa Nacional de Transmisión de Energía Eléctrica 
 

Fondos: Préstamo No. 4598/BL-HO.  
Proceso No: ENEE-61-SBCC-CF- 
Nombre del proceso: “Supervisión y Gestión de los proyectos Construcción de 

Ampliación de las subestaciones: Miraflores, Laínez, 
Toncontín, Siguatepeque, Bellavista, Choloma, La Puerta, 
Bermejo, Comayagua, Santa Marta, Progreso, San Pedro Sula 
Sur, Circunvalación, Villanueva y Zamorano; Construcción de 
las nuevas Subestaciones El Centro, Calpules, El Sitio, La 
Victoria; y Construcción de las Líneas de Transmisión 138 kv: 
“Miraflores-Laínez”, “Bellavista-El Centro” y “San Pedro Sula 
Sur – Progreso”.  

País: Honduras, C. A. 
Fecha de Emisión: Julio 30, 2021.  
Institución: Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE). 
 
La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), atendiendo lo dispuesto en la 
cláusula 13.1 de la Sección II “Sección 2. Instrucciones a los Consultores” del 
Documento de Solicitud de Propuesta, por este medio, COMUNICA a todos los consultores 
que participan en el proceso antes descrito, las aclaraciones a las consultas realizadas a la 
fecha, de conformidad con el detalle siguiente: 

 

RESPUESTA A CONSULTAS RECIBIDAS: 

 
 
CONSULTA No. 1 
En la tabla 2, Para el Director del Proyecto, 1. Calificaciones Generales, se indica una 
Nota con el texto siguiente: “El conteo de años se hará sumando la duración de los 
proyectos, considerando mes y año de inicio y de finalización. Lo que se cuenta es el 
tiempo de duración, independientemente de si el proyecto o contrato incluye la 
construcción de más de una obra. No cuentan los períodos desempeñados en los 
puestos referidos, menores a 6 meses.” Con esta nota entendemos entonces que para 
la contabilización de los 10 años de la experiencia en infraestructura general y los 5 
años de experiencia en proyectos de infraestructura eléctrica, se contabilizará la 
duración total de todos los proyectos, incluso de aquellos que se solapan en un mismo 
período. Favor confirmar nuestro entendimiento. 
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RESPUESTA: 
La interpretación planteada en su consulta es correcta. 
 
 
La presente Aclaratoria No.3 pasa a formar parte del Documento de Solicitud de 
Propuesta. Asimismo, todas las instrucciones, condiciones y requerimientos que no 
contradigan lo aquí dispuesto a lo establecido en otras enmiendas y/o aclaraciones 
debidamente emitidas, permanecen en vigencia. Favor tomar debida nota de las 
aclaraciones aquí señaladas. 
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